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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA - (U.N.ICA)
R.U.C.


:


Representante Legal
:
Dr. Rafael Caparó Hidalgo – Rector
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Ayabaca N° C-9 Urb. San José - Ica
Teléfono

:
(056) – 217405
Telefax


:
(056) - 235911 

Correo Electrónico
:
rector_unica@hotmail.com
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

La Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica (U.N.ICA), fue creada por Ley N° 12495 de fecha 20.DIC.55, la cual creó las Facultades de Letras, Ciencias, Ingeniería, Agronomía y Veterinaria.

La U.N.ICA, es una Institución Pública descentralizada democrática de Educación Superior, que se encuentra enmarcada en el ámbito de la política económica del Gobierno Central, dedicada al estudio, la investigación científica, la educación, la difusión del saber y la cultura, y a extender sus servicios a la comunidad; así como la proyección social, con la finalidad de formar cuadros profesionales de alto nivel competitivo, preparados en los conocimientos académicos y la cultura universal, con alto grado de conciencia social, vinculándose a las necesidades de la región y el país.

La característica esencial de la U.N.ICA, es que su servicio educativo trasciende los límites del departamento de Ica, ya que asisten a sus aulas alumnos procedentes de la provincia de Lucanas, Laramate, Córdova y Castrovirreyna, pertenecientes a los departamentos de Ayacucho y Huancavelica, asimismo atiende a alumnos de la provincia de Cañete perteneciente al departamento de Lima. Por ello, la U.N.ICA puede considerarse como la Universidad con vocación de desarrollo Regional.

Su Organización fue acordada por Asamblea Universitaria de fecha 17.AGO.98 y aprobada por Resolución Rectoral N° 28732 de fecha 1988 y es la siguiente:

A.
ÓRGANOS DE GOBIERNO
1. Asamblea Universitaria

2. Consejo Universitario

B.
ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN
1. Rectorado

2. Vice Rectorado Administrativo

3. Vice Rectorado Académico

C.
ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACIÓN
1. Tribunal de Honor

2. Comité de Inspección

3. Comisión de Procesos Administrativos

4. Comité Electoral

5. Comité de Admisión

6. Comisión Permanente de Concurso

7. Consejo de Desarrollo Empresarial de la U.N.ICA (CODEUNICA)

8. Comité Electoral Universitario

9. Comisión Académica Superior de Procesos Disciplinarios (CASPDI)

10. Comité De Asesoría Especializada Multidisciplinaria (CAEM)

11. Comité de Inspección y Fiscalización

12. Comité de Auditoría Interna

D.
ÓRGANO DE CONTROL

1.
Oficina General de Auditoría Interna

E.
ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO
1. Oficina General de Presupuesto y Planificación

2. Oficina General de Racionalización

3. Oficina General de Asesoría Jurídica

4. Oficina General de Cooperación Técnica 

F.
ÓRGANOS DE APOYO

Dependientes del Rectorado

1. Oficina General de Administración (DIGA)

2. Oficina General de Infraestructura y Mantenimiento

3. Oficina General de Personal

4. Oficina General de Bienestar Universitario

Dependientes del Vice Rectorado Académico

1. Oficina General de Servicios Académicos

2. Oficina General de Extensión Cultural

3. Oficina General de Matrícula y Registro

4. Oficina General de Investigación Científica y Tecnológica

5. Oficina General de Evaluación Académica

6. Oficina General de Admisión (OGA)

G.
ÓRGANOS DE LÍNEA DESCONCENTRADOS


1. Facultades

2. Escuela de Post Grado

H.
CENTROS DE PRODUCCIÓN
Son Unidades Orgánicas de carácter informal orientadas a la producción de Bienes y Servicios, creados al amparo del Art. 79º de la Ley Universitaria, cuyo objetivo es el apoyo económico, científico y académico a las Facultades y en general impulsar el desarrollo de la actividad empresarial de la U.N.ICA.


Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2002:

	
	PIM
	%

	Gastos Corrientes
	41’751,072
	87.51

	Gastos de Capital
	4’ 433,580
	9.29

	Servicio de la Deuda
	1’ 526,000
	3.20

	TOTAL
	47’ 710,652
	100



Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2003:
	
	PIM
	%

	Gastos Corrientes
	46’976,867
	88.17

	Gastos de Capital
	5’ 203,191
	9.76

	Servicio de la Deuda
	1’ 100,000
	2.07

	TOTAL
	53’ 280,058
	100


BASE LEGAL

· Ley N° 12495 de 20.DIC.55, Ley de creación de la U.N.ICA

· R.M. N° 137 de 18.MAR.61, oficializó su funcionamiento

· Se rige por la Ley Universitaria N° 23733 y sus modificatorias: Decreto Legislativo N° 739 de 12.NOV.91; 26302 de 04.MAY.94 y su Estatuto aprobado por Resolución Rectoral N° 28732.

· Ley N° 26439 que crea el Consejo Nacional para la autorización de funcionamiento de Universidades (CONAFU), publicada el 21.ENE.95.

· Decreto Legislativo N° 882, Ley de Promoción de la Inversión de la Educación, publicado el 09.NOV.96

· Ley N° 27209 de 03.DIC.99, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado.
· Ley de Presupuesto del Sector Público para los años Fiscales 2002 y 2003.

· Ley N° 27058 de 04.FEB.99, que declara en Reorganización a la U.N.ICA.

· Ley N° 27366 de 05.NOV.00, que da por concluido el proceso de Reorganización de las Universidades Públicas y faculta a la Asamblea Nacional de Rectores la designación de un Comité Transitorio.

· Resolución N° 643-ANR de 15.NOV.00, la Asamblea Nacional de Rectores designa al Comité Transitorio de Gobierno, conformado por el CPC. Roberto Luna Victoria Salazar como Presidente, Dr. Manuel Rioja Montes como Vicepresidente Académico y Dr. Germán Romero Robles como Vicepresidente Administrativo.

· Ley Nº 27437 de 17.MAR.01, modifica la segunda disposición transitoria de la Ley Nº 27366 y consolida todo acto del Comité Transitorio de Gobierno ampliando su mandato hasta el 31.MAY.01, fecha en que debió culminar la elección de las nuevas autoridades de las Universidades y el cese en sus funciones de las Comisiones Transitorias de Gobierno.

· Ley Nº 27492 de 30.JUN.01, que autoriza a la Asamblea Nacional de Rectores nombrar a un nuevo Comité Transitorio de Gobierno y un nuevo Comité Electoral, dejando sin efecto y nulo el proceso electoral anterior.
· Resolución Nº 1238-2001-ANR de 06.JUL.01, la Asamblea Nacional de Rectores designa al nuevo Comité Transitorio de Gobierno conformado por el Dr. Walter Peñaloza Ramella como Presidente, Dra. Teodora Revilla de Rocha, Vicepresidente Académico, Mag. Alberto Coayla Vilca, Vicepresidente Administrativo.

· Resolución Nº 1490-2001-ANR de 05.SET.01, la Asamblea Nacional de Rectores acepta la renuncia del Dr. Walter Peñaloza Ramella como Presidente del Comité Transitorio de Gobierno y designa al Mag. Alberto Coayla Vilca como nuevo Presidente del Comité Transitorio de la UNICA.
· Resolución Nº 1504-2001-ANR de 24.SET.01, la Asamblea Nacional de Rectores designa al Ing. Humberto Espinoza Uriarte como Presidente del Comité Transitorio de Gobierno, Dra. Teodora Revilla de Rocha como Vicepresidente Académico, Dra. María Luisa Aguilar Hurtado como Vicepresidente Administrativo.
· Con fecha 21.NOV.01, la Asamblea Universitaria eligió democráticamente y de forma legal a sus Autoridades de Gobierno conformados por el Dr. Rafael Caparó Hidalgo como Rector, Dr. Faustino Castillo Torres como Vicerrector Académico y el Ing. Víctor Caicedo Bustamante como Vicerrector Administrativo, la misma que se formaliza a través de la Resolución de Presidencia Nº 191-PCTG-2001 de 23.NOV.01. 
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
La acción de control se orientará en general al examen de los resultados de gestión centrándose en este caso en el logro de los objetivos y metas institucionales enmarcado en las áreas vinculadas con la naturaleza y finalidad de la U.N.ICA.
En el aspecto financiero la acción de control deberá determinar si los Estados Financieros, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujos de efectivos de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.
El control en materia Presupuestal se orientará a la verificación del cumplimiento de las metas físicas y financieras específicamente se dará énfasis a la malversación de fondos, tratamiento extrapresupuestal de los Recursos Directamente Recaudados, etc.

c.
Áreas críticas a evaluar
En materia de Gestión Universitaria

· Gestión Pedagógica

En materia Financiera
· Estados Financieros

· Estados Presupuestales

· Estados Patrimoniales

· Documentación Contable

· Inversión de Capital y Activo Fijo

En materia Presupuestal
· Formulación de políticas y estrategias

· Elaboración de planes y programas

· Evaluación de planes

· Asignación de recursos

· Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos

· Información a Presupuesto Público

· Control Físico-Financiero del Gasto

d.
Alcance y período de la auditoría
d.1
El examen comprende las operaciones financieras, presupuestales y de gestión pedagógica desarrolladas por la U.N.ICA 

d.2
Tipo de Auditoría

Financiera - Operativa


d.3
Período de la Auditoría

Ejercicios Económicos 2002 y 2003.

e.
Objetivo de la auditoría

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA (U.N.ICA) al 31.DIC.2002 y 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la  UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA (U.N.ICA) al 31.DIC.2002 y 31.DIC.2003, para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las Áreas Administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, con especial énfasis en Abastecimientos, Personal, Infraestructura y Mantenimiento, Tesorería, Contabilidad, Presupuesto y Planificación, Asesoría Legal, Secretaría General, Bienestar Universitario, Estadística e Informática y Centros de Producción (Incluye CEPU y Escuela de Post Grado), identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.
e.4
Evaluar la gestión administrativa, operativa y Académica de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica (U.N.ICA), en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con especial énfasis en aspectos académicos.
e.5
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.
e.6
Evaluar las obras adjudicadas y/o ejecutadas durante el año 2002, así como los proyectos de inversión, por diferentes fuentes, poniendo énfasis en la detección de prácticas concretas como el fraccionamiento de las obras, la sobrevaloración de los presupuestos y el manejo irregular del registro del contratista, en los proyectos de inversión se dará prioridad a aquellos cuya ejecución hayan presentado retrasos, generando pago de comisiones de compromiso; así como la revisión de los expedientes técnicos de la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento.
e.7
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

e.8
Verificar y evaluar las denuncias presentadas a la Contraloría General de la República. Para el desarrollo de este objetivo la Sociedad de Auditoría designada se pondrá en contacto con la Gerencia de Sociedades de Auditoría.

e.9
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, en la sede de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial de la información Presupuestaria: a los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	
	
	2002
	2003

	Retribución Económica
	S/.
	33,613.00
	37,815.13


Son:
Setenta y un mil cuatrocientos veintiocho y 13/100 Nuevos Soles,    a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.           

f.
Forma de Pago
La forma de pago de la retribución económica será conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Ocho (08) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos, y Examen Especial a la Información Presupuestaria.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Ingeniero Civil.

· Un (01) Abogado para la evaluación de las acciones legales, contractuales, así como la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
La UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA (U.N.ICA) acredita al Lic. Adm. Juan Uchuya Peña, Director General del Órgano de Control Institucional como representante de la entidad, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Nota.-
Cuando la entidad no tenga Oficina de enlace, no es necesario que la Sociedad de Auditoría presente la Credencial visada por el representante de la Entidad.
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